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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano se enorgullece en reconocer y exaltar los
méritos de aquelios que, por medio de sus intachabies carreras, han contribuido a elevar el
prestigio nacional en ci ámbito intemacional, sirviendo de inspiración para las presentes y
futuras generaciones, y demostrando ci talento, la resiliencia y la excelencia dominicana en
los escenarios giobales.

VISTA: La Constitución de la Repüblica Dominicana, prociamada ci 27 de octubre de 2024.

VISTA: La Ley nñm. 1352, del 23 dejulio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbai
Colon.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constitución de la
Repüblica Dominicana, dicto ci siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráidica de Cristóbal Colon, en
ci Grado de Comendador, a Zoë Saldalia.

ARTICULO 2. EnvIese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejccución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repübiica
Dominicana, a los veinticinco (25) dias dci mes de marzo dci año dos mu veinticinco (2025);
año 182 de Ia Independencia y 162 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. nüm. 166-25 que establece medidas para reforzar Ia transparencia de todos los
órganos y entes de la Administración Püblica Central y Descentralizada, bajo la
dependencia del Poder Ejecutivo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley nüm. 200
04, General de LibreAcceso ala Información Püblica. G. 0. No. 11192 del 31 de marzo
de 2025.

LUIS ABINADER
Presidente de la Repüblica Dominicana

NUMERO: 166-25

CONSIDERANDO: Que ci artIcuio 49 de la Constitución de la Rcpüblica Dominicana
estabiece quc toda persona tiene derecho a la información, lo que comprende Ia bOsqueda,
invcstigación, recepción y difusión de la información de todo tipo, de carácter p~ibiico, por
cuaiquicr medio, canal o via.
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respuesta, a través del monitoreo mediante un sistema de alertas por parte de la Dirección
General de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG), y la posibilidad ciudadana de
realizar una mediación de ser necesario, a los fines de evitar al solicitante en Ia medida de lo
posible la vIa jurisdiccional.

VISTA: La Constitución de la Repñblica, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTA: La Ley nñm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pñblica, del 28 de
julio de 2004.

VISTA: La Ley nüm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006.

VISTA: La Leynñm. 41-08, de Función Pñblica, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley nüm. 481-08, de Archivos de la Repüblica Dominicana, del 11 de diciembre
de 2008.

VISTA: La Ley nüm. 247-12, Orgánica de la Administración Püblica, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley ni~m. 105-13, sobre Regulación Salarial del Estado dominicano, del 6 de
agosto de 2013.

VISTA: La Ley nñm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con Ia
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley nüm. 172-13, que tiene por objeto la protección integral de los datos
personales asentados en archivos, registros püblicos, bancos de datos u otros medios técnicos
de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos püblicos o privados, del 13 de
diciembre de 2013.

VISTO: El Decreto nüm. 130-05, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre
Acceso a la Información Püblica, del 25 de febrero de 2005.

VISTO: El Decreto nñm. 523-09, que aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la
Administración Püblica, del 21 de julio de 2009.

VISTO: El Decreto nñm. 527-09, que establece ci Reglamento de Estructura Organizativa,
Cargos y Poiltica Salarial del Sector Püblico dominicano, del 21 dejulio de 2009.

VISTO: El Decreto nñm. 129-10, que establece el Reglamento para la Aplicación de la Ley
General de Archivos de Ia Repüblica Dominicana, del 2 de marzo de 2010.

VISTO: El Decreto nñm. 486-12, que crea la Dirección General de Etica e Integridad
Gubernamental (DIGEIG), del 21 de agosto de 2012.
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PARRAFO. Las demás instituciones püblicas contempladas en ci artIculo 1 de la Ley nüm.
200-04, General de Libre Acceso a Ia Información Püblica, podrán acogerse a las
disposiciones del presente decreto, en coordinación con la Dirección General de Etica e
Integridad Gubemamental (DIGEIG), y en respeto a sus respectivas autonomlas
constitucionales.

ARTICULO 2. Transparencias activa y pasiva. Dc conformidad con las disposiciones que
regulan la materia, los órganos y entes de la Administración Püblica Central y
Descentralizada bajo la dependencia del Poder Ejecutivo deberán cumplir con las siguientes
obligaciones:

a) Obligaciones de transparencia activa: Relativas a la publicación oportuna de las
informaciones que correspondan en los Portales de Transparencia.

b) Obligaciones de transparencia pasiva: Relativas al cumplimiento oportuno de los
procedimientos y plazos correspondientes a la recepción, tramitación y respuesta de
solicitudes de libre acceso a la información p~iblica.

ARTiCULO 3. Evaluación de cumplimiento de las transparencias activas y pasivas. La
Dirección General de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG) evaluará mensualmente
el cumplimento de las transparencias activa y pasiva de los órganos y entes de la
Administración Püblica Central y Descentralizada bajo Ia dependencia del Poder Ejecutivo.

ARTiCULO 4. Portal Unico de Solicitud de Acceso a la Información Pñblica. Se ordena
que el Portal Unico de Solicitud de Acceso a Ia Información Püblica sea robustecido, para
que además de ser una ventanilla ünica, a través de la cual las personas puedan realizar una
solicitud de acceso a la información püblica, sea el mecanismo para la gestión, seguimiento
y resolución de solicitudes, garantizando la trazabilidad de cada proceso, la asignación de
responsabilidades, ci cumplimiento de plazos y la mejora continua en la calidad de las
respuestas institucionales, asi como que permita al solicitante evaluar su conformidad con la
respuesta.

ARTICULO 5. Uso obligatorio del Portal Unico de Solicitud de Acceso a la Información
Püblica. Para garantizar el ejercicio de acceso a la información püblica a las personas, se
dispone el uso obligatorio del Portal Unico de Solicitud de Acceso a la Información Püblica
en todos los órganos y entes de la Administración Püblica Central y Descentralizada bajo Ia
dependencia del Poder Ej ecutivo.

ARTICULO 6. Ranking de transparencia. Todos los órganos y entes de la Administración
Püblica Central y Descentralizada bajo Ia dependencia del Poder Ejecutivo tienen Ia
obligación de mantener un puntaje superior a 85 puntos en el monitoreo y evaluación que
realiza la Dirección General de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG) como órgano
rector, tanto de la transparencia activa como la pasiva. El ranking deberá ser publicado en el
portal de la Dirección General de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG)
trimestralmente.
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ARTICULO 12. Publicidad y posicionamiento positivo. Las instituciones que logren
puntajes destacados en las evaluaciones de la Dirección General de Etica e Integridad
Gubemamental (DIGEIG) serán promovidas a través del Portal Oficial de Transparencia y
cualquier otro medio de comunicación.

ARTICULO 13. Remisión del decreto. EnvIese a la Dirección General de Etica e Integridad
Gubernamental (DIGE1G), al Ministerio de Administración Püblica (MAP), a la Contraloria
General de la Repñblica (CGR) y a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
Repñblica, a los veinticinco (25) dIas del mes de marzo del aflo dos mil veinticinco (2025),
año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. nám. 167-25 que autoriza al embajador Robert Miky Takata Pimentel, para que
pueda aceptar y usar Ia condecoración “Gran Cordon de Ia Orden del Sol Naciente”,
otorgada por ci Gobierno del Japón. G. 0. No. 11192 del 31 de marzo de 2025.

LUIS ABINADER
Presidente de la Repüblica Dominicana

NUMERO: 167-25

VISTA: La Constitución de Ia Repüblica Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTA: La Ley niim. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
püblicos y extranjeros, y Ia aceptación y uso de condecoraciones extranj eras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento nüm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El memorandum nüm. DCEP-8344, del 7 de marzo de 2025, del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constitución de la
Repüblica Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:


